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DECRETO - DEM - N° 28/2024 

MONTE VERA, 22 de enero de 2.024. 

VISTO: 

 La necesidad de dar cumplimiento a lo estipulado en Ley N° 9.286; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el cuerpo de la normativa del “Visto” se establece la 

Promoción Automática de la que gozan los empleados comunales. 

Que los requisitos de mencionada Promoción se encuentran 

estipulados en el articulado de la Ley N.º 9.286, según el agrupamiento que corresponda. 

Que el fundamento de la Promoción Automática de los empleados 

comunales reside en los artículos 8° y concordantes del Anexo II, Estatuto y Escalafón 

del Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe. 

Que en el cuerpo normativo mencionado precedentemente, 

específicamente en el artículo 53, se estipula el adicional por Permanencia en la Categoría 

para aquellos agentes de cualquier agrupamiento que revistan en categorías para las cuales 

no corresponda promoción automática. 

Que habiéndose cumplido con los presupuestos estipulados en la 

normativa vigente, se da lugar a dictar el acto correspondiente en pos de materializar 

mencionadas los supuestos detallados. 

Por ello: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promuévase automáticamente al nivel inmediato superior al Personal de 

Planta Permanente de los siguientes agrupamientos: 

Producción y Servicios generales: 

Agente             ORTIZ JORGE                               de la categoría 14 a la 15.- 

Agente             CHAMBI RAFAEL                            de la categoría 14 a la 15.- 

Agente             ESPINOZA WALTER                         de la categoría 14 a la 15.- 
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Agente ISIJARA RAUL                                       de la categoría 12 a la 13.- 

Agente ORTIZ JULIO                                           de la categoría 11 a la 12.- 

Agente GAUNA OSVALDO                                 de la categoría 11 a la 12.- 

Agente MARAZ MIGUEL                                     de la categoría 13 a la 14.- 

Agente ESPINOZA JUAN MANUEL                 de la categoría 8 a la 9.- 

Agente PILINCO ESTRADA KARINA              de la categoría 8 a la 9.- 

Administración: 

Agente        MARANGON GLADYS    de la categoría 13 a la 14.- 

Agente        GUTIERREZ MARIA CELIA   de la categoría 12 a la 13.- 

 

Profesionales: 

Agente         BARDUCCO HECTOR    de la categoría 17 a la 18.- 

Agente         LLOVIO MARIA BELEN        de la categoría 17 a la 18.- 

 

Artículo 2º: Otorgase el adicional de permanencia en la categoría en los porcentuales que 

se detallan a continuación: 

Administración: 

Agente   BELTRAME ALEJANDRA               Ctg. 19   Adicional   70 % 

Agente    ARRAYA MODESTO        Ctg. 16   Adicional   70 % 

Agente    GATTO MARIA BELEN        Ctg. 15   Adicional   70 % 

Agente   FERNANDEZ ANALIA        Ctg. 15   Adicional   70 % 

Agente    PUEBLA MARIA CRISTINA        Ctg. 15   Adicional   70 % 

Agente   GAUNA SERGIO        Ctg. 15   Adicional   45 % 

Agente   GONZALEZ RUIZ DIAZ NICOLAS     Ctg. 15   Adicional   10 % 

 

Producción y Servicios generales: 

Agente   ALBORNOZ MIGUEL        Ctg. 16   Adicional   70 % 

Agente   LEGUIZA DIEGO        Ctg. 15   Adicional   45 % 

Agente   CARRIZO SEBASTIAN   Ctg. 15 Adicional   26 % 

Agente   ORTIZ ROSARIO   Ctg. 15 Adicional   26 % 

Agente    CATAN JOSE                Ctg. 15 Adicional   45 % 
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Agente   GALEANO GONZALO   Ctg. 15 Adicional   10 % 

Agente   GIORIA MAURO   Ctg. 15 Adicional   10 % 

Agente   TOLABA CAYETANO   Ctg. 15 Adicional   26 % 

Agente   LEDESMA FRANCO   Ctg. 15 Adicional   10 % 

Agente   VEGA JORGE   Ctg. 15 Adicional   10 % 

 

Artículo 3º: Las disposiciones de los artículos anteriores serán de aplicación a partir de 

los haberes de Enero del año 2.024.- 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

mailto:mesadeentrada@montevera.gob.ar

